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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA !MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 

TABASCO. 

LIC. RICKI ANTONIO ARCOS PEREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS llS DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 6S 

DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, 

SO, 6S FRACCION 11, 74, 79 Y APLICABLES DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad a lo establecido por los artículos llS de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 6S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio Libre es la base de la división territorial de la organización política y 

Administrativa del Estado, que corresponde al Ayuntamiento Constitucional formular los 

Reglamentos Administrativos para la regularización de los servicios públicos, así como, para la 

organización y funcionamiento de su estructura administrativa. 

SEGUNDO. - Que Corresponde al Presidente Municipal, proponer al Ayuntamiento, en términos del 

artículo 71, párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, la creación de las 

coordinaciones, órganos desconcentrados y organismos paramunicipales necesarios para el 

despacho de los asuntos de orden administrativo, la correcta prestación de los servicios públicos y 

la atención de las solicitudes de la comunidad; así como en su caso, en los términos indicados 

fusionar, modificar o suprimir las existentes, tomando en cuenta las necesidades y capacidad . 

financiera del Municipio 

TERCERO. - Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento al que le corresponde la 

representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el 

cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades 

municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización 

política-administrativa, con las limitaciones que les seña len las leyes; 

CUARTO. - Que el Ayuntamiento que presido, nos apegamos de conformidad por lo dispuesto en 

los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción 111, 47, SO, 65 fracción 11, 

74, 79 y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

QUINTO.- Que dentro del encaje legal del Municipio, se carece de reglamentación en lo que refiere 

a la organización y funcionamiento de la Oficina de la Presidencia Municipal, por lo que resulta 

importante contar con una estructura orgánica funcional que precise las funciones y 
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responsabi lidades encomendadas a cada área que la integran para así poder cumplir con los 

objetivos fundamentales de cada dependencia y unidades administrativas que dependen de la 

Presidencia Municipal; 

Por lo que se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 

TABASCO. 

CAPÍTUI.O 1 
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento es de observancia general y obligatorio para todos los 

servidores públicos de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Tacotalpa, y se expide con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos: 115 fracción 11 segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 47 párrafo primero, 64 y 65 fracción 11, de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 2.- La Presidencia Municipal como Dependencia administrativa, estará a cargo de un 

titular que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, se conforma de las Unidades 

Administ rativas necesarias para el ejercicio de las atribuciones que la normatividad aplicable le 

asigna directamente. 

ARTÍCULO 3.- La Presidenta o el Presidente Municipal ejercerá las atribuciones dispuestas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 

como de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para la mejor distribución y 

desarrollo del trabajo podrá conferir sus atribuciones delegables a los Titulares y los Servidores 

Públicos suba lternos, sin perjuicio de su ejercicio directo mediante la avocación y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 4.- El Presidente Municipal contarán con los recursos humanos y materiales que resulten 

necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de las atribuciones conferidas, de acuerdo con el 

presupuesto asignado a Presidencia Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. REGLAMENTO: Reglamento Interior de la Presidencia Municipal del Municipio de 
Tacota lpa, Tabasco; 

11. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL: A las Dependencias y Entidades que integran la 
Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. 

111. MUNICIPIO: Municipio de Tacotalpa, Tabasco; 

IV. DIRECCION: Presidencia Municipal; 
V. CABILDO: El Ayuntamiento como asamblea deliberante, conformada por el Presidente 

Municipal, Síndico, Regidoras y Regidores; 
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VI. PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL: La persona titular de la Presidencia Municipal 

Constitucional de Tacotalpa, Tabasco; 
VIl. DEPENDENCIAS: Los órganos administrativos que int egran la Administración Pública 

Centralizada, denominados Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría, Direcciones o 

Coordinaciones; 
VIII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las diferentes áreas que integran a las dependencias o 

entidades, que sean necesarias para el eficiente desempeño de las atribuciones conferidas, 

y que se constituyen a efecto de atender con especialización la función pública municipal 

correspondiente 
IX. LEY ORGÁNICA: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

X. GTRNI: Grupo de Trabajo de Revisión de Normas Internas 

ARTÍCULO 6.- La aplicación del presente Reglamento, le compete en el ámbito de sus respectivas 

competencias a: 

1. El Presidente o la Presidenta Municipal; 

11. El Síndico o la Sindico de Hacienda; 
111. A la Comisión de Cabildo Correspondiente 

CAPÍTULO 11 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERICAS 

ARTÍCULO 7.- Son Facultades y Obligaciones Genéricas de la Presidencia Municipal: 

l. Planear, programar. organizar, dirigir, controlar y eva luar el desempeño de las labores 

encomendadas a su cargo; 
11. Proporcionar en forma oportuna los datos e informes que las Direcciones normativas les 

requieran. en forma debidamente justificada; 
111. Cumplir con los planes, programas, disposiciones. lineamientos, políticas y acuerdos 

emanados del H. Cabildo; 
IV, Administrar bajo principios de transparencia, honestidad, austeridad, eficacia y eficiencia, 

así como prever el debido mantenimiento de los bienes que estén a su cargo; 

V. Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y programas. evaluando los resultados 

obtenidos conforme a los lineamientos que dicten las Direcciones Normativas; 
VI. Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto de su adscripción y turnarlo a la Dirección 

normativa correspondiente; 
Vil. Informar en forma periódica a la Presidencia Municipal acerca de las actividades del área de 

su adscripción; 
VIII. Elaborar proyectos de manuales de organización y procedimientos turnándolos a las 

Direcciones normativas, correspondientes, para su validación; 
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IX. En cumplimiento a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, participar en los 

procedimientos de entrega-recepción respectivos; 

X. Resguardar la documentación e información debidamente clasificada, que por sus funciones 

conserve bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alteración, 

destrucción u ocultamiento, así como la actualización indebida de los mismos; 

XI. Auxiliar al Cabildo o a la Presidencia Municipal en la esfera de su competencia y en el 

ejercicio de sus atribuciones: y 

XII. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales, el Cabildo o instruya la Presidencia 

Municipal. 
CAPÍTULO 111 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

ARTÍCULO 8.- Corresponden a el Presidente Municipal, además de lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y otros ordenamientos jurídicos, 

el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al Ayuntamiento las políticas de gobierno y administración del Municipio; 

11. Proponer al Cabildo, la creación, fusión, escisión o supresión de Juntas, Comités, 

Consejos o Comisiones, así como Órganos Administrativos que sean necesarios para el 

mejor funcionamiento de la Administración Pública Municipal; 
111. Conformar Unidad-es, Gabinetes por Sector o Grupos de Trabajo para la atención de los 

distintos sectores de la Administración Pública Municipal; 

IV. Definir, dirigir, ejecutar y evaluar las políticas de la Administración Pública Municipal, 

auxiliándose para ello de los titulares de las Dependencias, Entidades y demás Unidades 

Administrativas; 

V. Acordar con los tit ulares de las Dependencias y Entidades, e instruirles, respecto de 
todos aquellos asuntos que se relacionen con la Administración Pública Municipal, el 

estado de la misma y todo aquello relativo a la ejecución de sus responsabilidades 
constitucionales y legales, así como los demás asuntos que así lo requieran; 

VI. Delegar, mediante Acuerdo que expida al efecto, las funciones que sean necesarias para 

el cumplimiento de los fines de la Administración Pública Municipal, en los titulares de 

las Dependencias, Entidades, Unidades Administrativas, órganos y autoridades 
auxiliares, salvo aquellas que por disposición jurídica expresa tenga que desempeñar 

directamente; 

VIl. Celebrar toda clase de contratos y convenios de coordinación o colaboración, con 

autoridades federales, estatales, municipales, organismos públicos y privados, así 
como, personas físicas; y en general instrumentos jurídicos que deriven obligaciones al 
Municipio, que correspondan al ejercicio de sus atribuciones, salvo los casos que la 

normatividad establezca específicamente, la previa autorización del Ayuntamiento; 
VIII. Expedir los Acuerdos, Circulares, Manuales y demás instrumentos de gobierno y 

administrativos necesarios para la organización y funcionamiento de la Administración 

Pública Municipal; 
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IX. IX. Autorizar los Manuales de Organización y Procedimientos de las Unidades 

Administrativas a su cargo; 

X. Establecer los mecanismos de planeación municipal, así como los necesarios para dar 

seguimiento y evaluar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y los Programas 

que de éste se deriven; 

XI. Cumplir y hacer cumplir dentro su competencia, las disposiciones contenidas en leyes y 

reglamentos federales, estatales y municipales; 

XII. Intervenir en la permanencia, supervisión y capacitación de los miembros de los cuerpos 

de seguridad pública, según sea el caso; y 

XIII. XII I. Las demás que le señalen las leyes, los acuerdos del Cabildo y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 9.- La Presidenta o Presidente Municipal para el despacho de sus atribuciones, se 
auxiliará, además de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, de las 

Unidades Administrativas siguientes; 

l. Secretaría Particular 

11. Secretaría Técnica 
111. Área Administrativa 

IV. Coordinación de la Unidad de Transparencia 
V. Área de Comunicación Social 

VI. Área de Logística 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DEMAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Secretaría Particular, el ejercicio de las siguientes funciones: 

l. Supervisar el funcionamiento de las Oficinas de la Presidencia Municipal; 

11. Coordinar y supervisar la logística en eventos en donde participe el presidente municipal; 
111. Coordinar acciones entre Direcciones, establecer coordinación con las dependencias 

administrativas; 

IV. Mantener coordinación y relaciones públicas entre Organismos Públicos y Privados; 
V. Calendarizar y actualizar actividades del presidente municipal; 

VI. Organizar y auxiliar en las audiencias del presidente municipal; 

VIl. Organizar las reuniones de trabajo en donde asiste el C. presidente Municipal; 

VIII. Efectuar seguimiento y atención de los asuntos planteados al presidente municipal por la 
comunidad; 

IX. Analizar la Información respect o de los convenios contratos y demás documentos que el 
presidente municipal suscribe en coordinación con la dirección de asuntos jurídicos para su 

estudio y aprobación; 

X. Vigilar que se dé el seguimiento y cumplimiento a las instrucciones giradas por el presidente 
municipal a los titulares de las dependencias; 
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XI. Analizar los documentos para firma por el presidente municipal, que se encuentren 

previamente revisados por los directores y coordinadores; 

XII. Participar en el seguimiento con directores y coordinadores al pliego petitorio de las 

necesidades de las localidades como parte de conclusión y solución a lo solicitado; 

XIII. Enviar al área Comunicación Social, la relación de eventos a los que asiste el C. presidente 

municipal o sus representantes, a efecto de dar cobertura, difusión y la integración de 

boletines de prensa; 
XIV. Organizar la agenda, compromisos, audiencias, acuerdos, entrevistas y demás asuntos en 

los que participe el presidente Municipal; 

XV. Vigilar el seguimiento de la atención al público, que requiere audiencia para reunirse con el 

presidente municipal; 
XVI. Supervisar el seguimiento y respuestas a las solicitudes captadas a través de la dirección de 

atención ciudadana dirigidas al presidente municipal y; 

XVII. Las demás que les señalen las Leyes, Reglamentos y otras disposiciones jurídicas. 

ARTÍCULO 11.- Para el despacho de los asuntos de su competencia la Secretaría Particular, contará 

con las siguientes Unidades Administrativas; 

l. Jefe de Departamento B 
11. Jefe de Proyecto C 

111. Auxiliar Administrativo 
IV. Auxiliar Administrativo 
V. Auxiliar Administrativo 

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la Secretaría Técnica el ejercicio de las siguientes funciones; 

l. Llevar la agenda de la presidenta o Presidente Municipal con la finalidad de organizar los 

compromisos oficiales, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demás eventos en 

los que deba participar, así como todos aquellos compromisos que la propia Presidenta o 
Presidente Municipal solicite se programen; 

11. Programar las audiencias que se soliciten con la Presidenta o Presidente Municipal; 

111. Canalizar y dar seguimiento a las quejas y peticiones a las Dependencias, Entidades y 

Unidades Administrativas correspondientes; 

IV. Elaborar las propuestas de servidores públicos que asistirán para la representación de la 

presidenta o Presidente Municipal en eventos oficiales; 
V. Coadyuvar en la elaboración de los mensajes institucionales que emita la presidenta o 

Presidente Municipal en eventos públicos; 
VI. Ser enlace de la Presidencia Municipal en la logística de eventos con otras autoridades; y 

Brindar apoyo logístico para las giras y eventos públicos de la Presidenta o Presidente 

Municipal, así como de las Dependencias y eventualmente coordinarse con las Entidades 
que conforman la Administración Pública Municipal; 
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VIl. Programar, coordinar, desarrollar y supervisar los eventos públicos de la Presidenta o 

Presidente Municipal; 

VIII. Verificar que el sitio cuente con todos los elementos logísticos necesarios para la realización 

óptima de cualquier evento; 
IX. Verificar el recorrido de la Presidenta o Presidente Municipal, desde la llegada hasta que se 

retire, atendiendo las recomendaciones que para tal efecto determine la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal; 

X. Verificar el programa y orden del día del evento; 

XI. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Presidencia 

Municipal; 
XII. Proveer los insumas necesarios para el eficaz cumplimiento de las atribuciones 

encomendadas a la Presidencia Municipal; 

XIII. Establecer y conducir la política de administración aprobada por las Dependencias 

competentes; 

XIV. Dar a conocer al interior de la Presidencia, las estructuras orgánicas, sistemas y 
procedimientos de trabajo de las Unidades Administrativas que la componen, así como 

proponer a éstas las adecuaciones procedentes de acuerdo a la normatividad aplicable; 
XV. Instrumentar y mantener, en el ámbito de competencia, actualizados los inventarios de 

bienes muebles e inmuebles y los recursos materiales, de la Presidencia Municipal; así como 

implementar los mecanismos para su resguardo de acuerdo a las normas y procedimientos 
vigentes; 

XVI. Elaborar, expedir, aplicar y actualizar, los Manuales de Organización y Procedimientos de la 
Presidencia Municipal; 

XVII. Implementar, planear, ejecutar, controlar y vigilar los programas, mecanismos y est rategias 

que beneficien el trabajo de las Unidades Administrativas; 

XVIII. Auxil iar a la Presidenta o Presidente M unicipal, con la elaboración del programa de 

actividades y recopilar de las diversas Unidades Administrativas, las metas para el 
presupuesto anual; 

XIX. Proponer la celebración de convenios, contratos o cualquier otro instrumento jurídico, 

cuando así fuese necesario, con autoridades estatales, instituciones, y empresas privadas y 
personas físicas; 

XX. Tramitar los requerimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, incapacidades, faltas, 
períodos vacacionales, permisos, licencias y demás incidencias laborales del personal 
adscrito a la Presidencia Municipal; 

XXI. Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de los bienes muebles que se 
encuentren y se practiquen inventarios físicos de los mismos de manera semestral, con la 
participación de la Sindicatura Municipal y la Contrataría Interna Municipal; 

XXII. Programar y tramitar ante la Tesorería Municipal las actividades de almacenamiento y 
suministro de enseres, materiales de papelería, equipo y demás bienes, así como la 
obtención de servicios que se requieran; 

XXIII. Difundir los reglamentos, las circulares, avisos o cualquier comunicado relacionado al 
personal y óptimo aprovechamiento de los insumas; 
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XXIV. Auxiliar en el proceso de entrega-recepción física y documental a las Unidades 

Administrativas de acuerdo a las normas y procedimientos vigentes; 

XXV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 

señalados por delegación o le correspondan por suplencia o ausencia; y 

XXVI. Las demás que le sean encomendadas por s.u superior jerárquico. 

ARTÍCULO 13.- Para el despacho de los asuntos de su competencia la Secretaría Técnica, contará 

con las siguientes Unidades Administrativas: 

l. Área Administrativa 

11. Coordinación de Transparencia 

111. Área de Comunicación Social 

IV. Área de Logística 

ARTÍCULO 14.- Corresponde al Área Administrativa1, el ejercicio de las siguientes funciones: 

l. Apoyar a la Directora, en la planeación, programación, control y evaluación, de los recursos 

financieros, humanos y materiales, autorizados al; 

11. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones 

correspondientes a las Coordinaciones y Áreas Administrativas; 
111. Apoyar en el ejercicio del Presupuesto de Egresos de acuerdo a los principios de racionalidad 

del gasto, y la normatividad vigente; 
IV. Revisar la documentación que genere el ejercicio del presupuesto para el trámite 

correspondiente ante a la Dirección de Finanzas; 

V. Elaborar la documentación necesaria para las evaluaciones presupuéstales 

correspondientes; y, 
VI. Las demás le señalen las disposiciones legales y administrativas y las que le encomiende la 

Directora. 

ARTÍCULO 15.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Área Administrativa, contará 
con las siguientes Unidades Administrativas; 

l. Auxiliar Administrativo 

11. Auxiliar General 

111. Técnico General 

IV. Ordenanza 

ARTfCULO 16.- Corresponde a la Coordinación de lla Unidad de Transparencia, el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

l. Representar al Sujeto Obligado Ayuntamiento Municipal ante las instancias e instituciones 
de Transparencia; 
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11. Atender y realizar los trámites correspondientes de las solicitudes de acceso a la 

información pública y para el ejercicio de los derechos ARCOP, así como supervisare el 

seguimiento en las áreas responsables hasta la entrega de dicha información al interesado; 

111. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia 

de transparencia y acceso a la información, realicen el Instituto Tabasqueño de Acceso a la 

Información Pública y el Sistema Nacional. 
IV. Proporcionar asesoría y orientación a los interesados, en la elaboración de las solicitudes de 

información y para el ejercicio de los derechos ARCOP; 

V. Informar los trámites necesarios para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a 

la misma y protección de datos personales; 

VI. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular 

o su representante debidamente acreditados; 
VIl. Asesorar a las áreas: adscritas a este Ayuntamiento en materia de clasificación y 

desclasificación de información y de protección de datos personales; 

VIII. Atender las quejas y/o resoluciones interpuestas ante del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), por motivo de inconformidad en la 

respuesta o incumplimiento de la Ley; 

IX. Registrar y actualizar de forma mensual las solicitudes de acceso a la información, 

respuestas, trámites, costos de reproducción y/o envío y de resultados dirigidos al 

Ayuntamiento Municipal; 

X. Notificar a los particulares que presenten solicitud de acceso a la información de forma 
personal, sistema electrónico o por estrados, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable; 

XI. Reportar al ITAIP sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, 

en los términos que se determine; 

XII. Informar anualmente al ITAIP, sobre el número de asuntos atendidos y las resoluciones 

emitidas por el Órgano Garante, así como las dificultades observadas en el cumplimiento de 
la Ley y las recomendaciones respectivas; 

XIII. Generar y actualizar el catálogo de información o de expedientes clasificados como 

reservado o confidenciales de forma semestral del Ayuntamiento Municipal; 
XIV. Analizar que las solicitudes de información pública no se encuentren clasificadas como 

reservadas o confidenciales. 

XV. Generar las propuestas de los procedimientos internos que garanticen la eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información, asf como para la protección de datos 

personales, para someterlos a consideración del comité de transparencia; 

XVI. Fomentar y realizar políticas de transparencia proactiva que procure su libre acceso a los 
interesados; 

XVII. Implementar políticas, programas, acciones y demás actividades que correspondan para el 
cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados 

del Estado de Tabasco y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia, previa 
autorización del Comité de Transparencia; 
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XVIII. Comunicar a la Contra lo ría Municipal, la probable responsabilidad por el incumplimiento de 

las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y en las demás disposiciones aplicables; 

XIX. Comunicar a la persona física de los derechos ARCOP o su representante, la cantidad 

económica que deberá cubrir los costos de reproducción y envío de los datos personales, 

conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable. Aplicar instrumentos de evaluación de 

calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

XX. Participar como integrante del Grupo interdisciplinario del Ayuntamiento Municipal; 

XXI. Coadyuvar en el aná lisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a 

la documentación que integran los expedientes de cada serie documental; 

XXII. Colaborar con las áreas o unidades administrativas, productoras de la documentación en el 
establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y 

disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de 

valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo dé disposición 

documental; 

XXIII. Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de 

comportamiento recomendaciones sobre la disposición documental de las series 

documentales; 

XXIV. Considerar la planeación estratégica y normatividad en la formulación de referencias 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVI II. 

XXIX. 

técnicas para la determinación de valores documentales, vigencias, plazos de conservación 
y disposición documental de las series; 

Analizar y proponer que lo establecido en las fichas técnicas de valoración documental esté 

alineado a la operación funcional, misional y objetivos i estratégicos del sujeto obligado. 

Advertir Vigilar y proponer que las fichas técnicas de valoración documental se incluyan y 

se respete el marco normativo que regula la gestión institucional; 

Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la 
gestión documental y administración de archivos; 

Proporcionar las facilidades necesarias para la elaboración de las fichas técnicas, de 

valoración documental, al responsable del área coordinadora de archivos; 

Identificar y determinar la trascendencia de los documentos que conforman las series como 

evidencia y registro del desarrollo de sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta 
y utilidad institucional con base en el marco normativo que los faculta 

XXX. Prever los impactos institucionales en caso de no documentar adecuadamente sus procesos 
de trabajo; 

XXXI. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y disposición documental de 
las series documentales que produce. 

ARTÍCULO 17.- Para el despacho de los asuntos de su competencia la Coordinación de 
Transparencia, contará con las siguientes Unidades Administrativas; 

l. Jefe de proyecto "A" 

11. Auxiliar Administrativo 
111. Auxiliar General 
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IV. Capturista 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

ARTÍCULO 18.- Corresponde al Área de Comunicación Social, el ejercicio de las siguientes funciones: 

l. Elaborar el programa para la publicación de diseños, fotografías y enunciados en medios 

de comunicación digitales y físicos; 

11. Elaborar y proponer al Presidente Municipal, los diseño para la publicación en los 

medios de comunicación físicos y digitales; 

11 1. Diseñar y mantener actualizado el directorio de Delegados y Consejos de Participación 

Ciudadana del Municipio; 

IV. Expedir y Surtir Constancias a los Delegados M unicipales; 

V. Llevar un registro sistematizado de la demanda ciudadana a t ravés de los medios de 

información digitales y presentar oportunamente informes al Secretario del 

Ayuntamiento; 

VI. Registrar los inicios y entregas de obra; 

VIl. Rea lizar y Publicar los Informes de Gobierno; 
VIII. Coordinar el manejo de las comunidades de redes sociales del Ayuntamiento y de la 

Presidenta o Presidente Municipal; 

IX. Capacitar y actualizar constantemente al personal en técnicas y estrategias de 
comunicación digital; 

X. Monitorear en las noticias y contenidos digitales referentes al Municipio, para elaborar 

reportes y respuestas desde los canales de comunicación digital del Ayuntamiento; 

XI. Coordinar y supervisar la publicación de contenidos en redes sociales en materia de 
comunicación social y servicios digitales del Ayuntamiento 

ARTÍCULO 19.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Área de Comunicación 
Social, contará con las siguientes Unidades Administrativas; 

l. Auxiliar Administrativo 

11. Auxiliar Administrativo 
111. Auxiliar Administrativo 

IV. Auxiliar Administrativo 
V. Capturista 

VI. Secretaria 
VIl. Auxiliar General 

ARTÍCULO 20.- Corresponde al Área de Logística, el ejercicio de las siguientes funciones: 

l. En coordinación con la Secretaría Técnica, brindar apoyo logíst ico para las giras y eventos 
públicos de la Presidenta o Presidente Municipal, 

11. Preparar en tiempo lo necesario que se requiera para los eventos que preside el Presidente 
o Presidenta Municipal; 

ARTÍCULO 21.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Área de Logística, contará con 
las siguientes Unidades Administrativas; 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

CAPÍTULO V 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PRESIDENCIA 

ARTÍCULO 22.- El Presidente Municipal será suplido en sus ausencias por el servidor (a) público que 

asigne el propio Presidente Municipal; 

En los Asuntos de carácter Civil, Administrativo y del Trabajo, corresponde la asesoría y asistencia 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco 

CAPÍTULO VI 

DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO 

ARTÍCULO 23.- El regist ro y control de asistencia se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Para el registro de entrada, los trabajadores disponen de un lapso de tolerancia de quince 
minutos; 

11. Si el registro se efectúa, entre los dieciséis y hasta los treinta minutos después de la hora de 
entrada, se considerará retardo menor; cinco de estos retardos en una quincena, equivale 
a un día de descuento y se descontará el salario correspondiente, no considerándose para 
efectos de cese. 

111. Si el registro se efectúa, entre los treinta y uno y los cincuenta y nueve minutos, se 
considerará como media falta de asistencia y se hará el descuento respect ivo, por la mitad 
de un día de salario; 

IV. En el tiempo extraordinario que se labore, 110 habrá tolerancia para retardos en la hora de 
entrada, y; 

V. En caso de que un trabajador acumule los cinco retardos en una quincena no serán 
computables a los retardos generados en la siguiente. 

ARTÍCULO 24.- Se consideran como faltas injustificadas de asistencia al trabajo y por lo tanto, 
quitarán el derecho al pago del salario correspondiente, además de las previstas en el artículo 
anterior, las siguientes: 

l. Si el trabajador abandona sus labores antes de la hora de salida reglamentaria, sin 
autorización de sus superiores y no regresa, o lo hace sólo para registrar la salida, siempre 
y cuando se investigue y se compruebe; 

11. Si injustificadamente no registra su salida, o lo hace antes de la hora correspondiente sin 
autorización de sus superiores, y; 

111. Si no registra su entrada. 
Los descuentos por concepto de faltas o retardos, antes de proceder a realizarlos, la autoridad 
competente deberá publicar las incidencias dentro de los diez días naturales posteriores al cierre de 

la quincena de que se trate haciendo del conocimiento al delegado sind ical para que el trabajador 
aporte la justificación correspondiente. 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 25.- El personal adscrito a la Presidencia Municipal, gozará de los derechos y obligaciones 

establecidas en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y demás relativas 

ARTÍCULO 26.- Las faltas administrativas se sancionarán en los términos previstos en la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

CAPÍTULO VIII 

REGISTRO DE EDICIONES, DICTAMINACIÓN, VALIDACIÓN Y CREDITOS 

Registro de Ediciones: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TACOTALPA, TABASCO. 

Elaboración del Reglamento Interior primera edición 17 de marzo de 2025 se emite para 
determinar las atribuciones encomendadas a las unidades administrativas de primer, 

segundo y en su caso de tercer nivel de la Presidencia Munic ipal en base a la plantilla de 

personal existente, y de acuerdo a la estructura orgánica vigente a la fecha de su 
elaboración. 

Dictaminación: 

El presente Reglamento Interior de la Presidencia Municipal fue Dictaminado en 

cumplimiento a los lineamientos Técnicos en Materia de Reglamentos Internos, mediante 

Código de Registro PM-RI-PE-DVRI-011 de Fecha 14 de abril de 2025. 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

VALIDACIÓN 

DICTAMEN DE VALIDACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DATOS DE LA NORMA INTERNA 
CODIGO DE REG ISTRO NOMBRE FECH A DE EMISION 

UNIDAD ADM IN ISTRATIVA 
FACULTADA 

PM-Rl-E-DVRI-0 11 Dirección de Adminis tración 14 1 abril 1 2025 
NOMBRE DE LA REGLAMENTAC[ON JURJOICA QUE FACULTA 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
TIPO DE A UTORIZAC ION 

( X ) Emisión ( ) Permanencia s in Cambios ( ) Modificación y/o 
Actualización 

OPlNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE REVISION DE NORMAS INTERNAS (GTR.J'ill 
RESULTADO GENERAL DE LA AUTORIZACION PARA LA FORMALIZACION DE LA NOR.i\1A 
INTERNA 
El GTRNl valida el documento Reglamento Interior de la Presidencia Municipal por considerar que cumple con los 
criterios administrativos, jurídicos y de calidad regulatoria necesarios para su emisión, aprobación por H. Cabildo y 
posterior publicación 
OPINION DE LA DlRECCION DE ADMlNISTRAC ION 
Se considera que el documento Reglamento Interior de la Pres idencia Municipal cumple con los criterios 
administrativos requeridos para su formalización. 
OPINION DE LA DlRECCION DE ASUNTOS JURlDJCOS 
Se considera que el Reglamento Interior de la Presidencia Municipal reúne los requisitos para su aplicación como 
una norma, en vinud de ser un instrumento necesario en la validación de la normatividad interna y de aplicación en la 
Dirección por la que se emite. 
OPIN10N DE LA CONTRALORIA MUNlCIPAL 
Se considera que el proyecto del Reglamento Interior de In Pres idencia Municipal cumple con los criterios 
administrativos y se considera viable continuar con el proceso para concluir con su formalización. aprobación por el 1-1. 
Cabildo y debida Publicación en el Periódico Oficial. 

FIRMAS INTEGRANTES DEL GTRNI 
INTEGRANTE NOMBRE ...........-r LK.MA -......, 

DIRECTORA DE Mtra. Jacqueline Javier Balcázar 

/Y"'"'1DAJ3 ADMIN ISTRACIÓN 
?/~! 

-.......... /F_>í~ 

~ 
DIRECTOR DE ASUNTOS Lic. Jorge Alfredo Castellano de 

JURÍDICOS la Fuente 

CONTRALOR MUNIC IPAL 
Lic. Juan Carlos García Narváez vz / 

POR LA PRES IDENCIA MUNIW, ll. _____-¡--/1 ...., 

PRESIDENTE MUNIC IPAL Lic. R.icki Antonio Arcos Perez 
lj¡6_ 

__, 

1 
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Créditos 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

El presente Reglamento Interior fue elaborado por personal de la Presidencia 
Municipal del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, con apoyo del grupo 
multidisciplinario, y la validación por parte de los Titulares de la Dirección de 
Administración, Contraloría Municipal y Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Participando en su integración, las siguientes personas servidoras públicas: 

Mtro. Carlos Eduardo Valencia Cornelio 
Secreta · r:ticular 

~m-~mlllas Alvarado 
Secretario Téc ico 

Acompañamiento para su Integración 

Mtro. Roberto Trinidad Ramos Alejo 
Grupo Multidisciplinario 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

TRANSITORIOS. 

Primero. - El presente Reglamento Interior de la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Segundo. - Cuando este Reglamento dé una denominación nueva o distinta a 
alguna área administrativa establecida con anterioridad, se solventará conforme a 
los lineamientos señalados. 

Tercero.- En los Casos no previstos en el Reglamento Interior de la Presidencia 
Municipal el o la Titular resolverá lo conducente, previa autorización del Cabildo. 

Dado en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, aprobado y expedido en la Sala de 
Cabildo de la residencia oficial por los integrantes del Ayuntamiento 
Municipal, el día doce del mes de Junio del año dos mil veinticinco. 

LIC. MARITZA PEREZ PEREZ 
REGIDORA 

C. MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ 
REGIDORA 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 fracción 111, 47, 52, 53 fracción 
111, 65 fracción 11 , 78 fracción VIII y 97 fracción VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el presente Reglamento Interior de 
la Presidencia Municipal para su debida publicación y observancia en el Municipio 
de Tacotalpa, Tabasco; a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 

LIC. JOSE JUAN CRUZ " A f~~ ~-~El 
SECRETARIO DEL A YUNTA E ¡y (jB\:lTt' 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO 
REGLAMENTO INTERIOR 

X. GTRNI: Grupo de Trabajo de Revisión de Normas Internas 

ARTÍCULO 6.- La aplicación del presente Reglamento, le compete en el ámbito de sus respectivas 

competencias a: 

l. El Ayuntamiento; 

11. Al Presidente o Presidenta Municipal; 
111. Al Secretario o Secretaria del Ayuntamiento; y 

IV. Al Director o Directora de Asuntos Jurídicos 

CAPÍTULO 11 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERICAS 

ARTÍCULO 7.- Son Facultades y Obligaciones Genéricas de la Secretaría del Ayuntamiento: 

1. Planear, programar. organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores 

encomendadas a su cargo; 
11. Proporcionar en forma oportuna los datos e informes que las Direcciones normativas les 

requieran. en forma debidamente justificada; 

111. Cumplir con los planes, programas, disposiciones. lineamientos, políticas y acuerdos 
emanados del H. Cabildo; 

IV. Administrar bajo principios de transparencia, honestidad, austeridad, eficacia y eficiencia, 
así como prever el debido mantenimiento de los bienes que estén a su cargo; 

V. Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y programas. evaluando los resultados 
obtenidos conforme a los lineamientos que dicten las Direcciones Normativas; 

VI. Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto de su adscripción y turnarlo a la Dirección 
normativa correspondiente; 

VIl. Informar en forma periódica a la Presidencia Municipal acerca de las actividades del área de 
su adscripción; 

VIII. Elaborar proyectos de manuales de organización y procedimientos turnándolos a las 
Direcciones normativas, correspondientes, para su validación; 

IX. En cumplimiento a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, participar en los 
procedimientos de entrega-recepción respectivos; 

X. En cumplimiento a la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, resguardar la 
documentación e información debidamente clasificada, que por sus funciones conserve 
bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alteración, destrucción u 

ocultamiento, así como la actualización indebida de los mismos; 

XI. Auxiliar al Cabildo o a la Presidencia Municipal en la esfera de su competencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones: y 

XII. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales, el Cabildo o instruya la Presidencia 
Municipal. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

REGLAMENTO INTERIOR 

111. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Protección, con la participación de los 

sectores público, social y privado, incluyendo la participación de niñas, niños y 

adolescentes; 
IV. Proponer, promover e impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 

cumplimiento de los objetivos del presente Reglamento; 

V. Difundir el marco Jurídico municipal, estatal, nacional e Internacional en materia de 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Impulsar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes 

en la planeación de desarrollo municipal; 
VIl. Promover la celebración de instrumentos de colaboración y coordinación, así como 

acciones de concertación con instancias públicas, privadas que contribuyan al 

cumplimiento del Reglamento; 
VIII. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con otros sistemas municipales 

de protección de niñas, niños y adolescentes; 

IX. Realizar acciones encaminadas a la formación y capacitación de manera sistémica y 

continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

ARTÍCULO 31.- Para el despacho de los asuntos de su competencia la Unidad de Sistema Nacional 

de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA, contará con las siguientes 
categorías de apoyo; 

l. Titular Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
(SIPINNA) 

CAPÍTULO V 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 32.- El Secretario del Ayuntamiento será suplido en sus ausencias por el servidor (a) 
público que asigne el propio Presidente Municipal; 

En los Asuntos de carácter Civil, Administrativo y del Trabajo, corresponde la asesoría y asistencia 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco 

CAPÍTULO VI 

DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA EN El TRABAJO 

ARTÍCULO 33.- El registro y control de asistencia se sujetará a las siguientes reglas: 

l. Para el registro de entrada, los trabajadores disponen de un lapso de tolerancia de quince 
minutos; 

11. Si el registro se efectúa, entre los dieciséis y hasta los treinta minutos después de la hora de 
entrada, se considerará retardo menor; cinco de estos retardos en una quincena, equivale 
a un día de descuento y se descontará el salario correspondiente, no considerándose para 
efectos de cese. 

111. Si el registro se efectúa, entre los treinta y uno y los cincuenta y nueve minutos, se 
considerará como media falta de asistencia y se hará el descuento respectivo, por la mitad 
de un día de salario; 

IV. En el tiempo extraordinario que se labore, no habrá tolerancia para retardos en la hora de 
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VALIDACIÓN 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

REGLAMENTO INTERIOR 

DICTAMEN DE VALIDACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 

DATOS DE LA NORMA INTERNA 

CODIGO DE REGISTRO NOMBRE FECHA DE EMISIÓN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

FACULTADA 

SA-RI-E-DVRI-012 Dirección de Administración 14 1 abril 1 2025 

NOMBRE DE LA REGLAMENTACIÓN JURfDICA QUE FACULTA 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

TIPO DE AUTORIZACIÓN 

( X } Emisión ( } Permanencia sin Cambios ( } Modificación y/o 
Actualización 

OPINIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE REVISIÓN DE NORM AS INTERNAS (GTilNI) 

RESULTADO GENERAL DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA NORMA INTEHNA 

El GTRNI valida el documento Reglamento Interno de la Secretaría del Ayuntamiento por considerar que 
cumple con los criterios administrativos, jurídicos y de calidad regulatoria necesarios para su emisión, 
aprobación por H. Cabildo y posterior publicación 

OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Se considera que el documento Reglamento In terno de la Secretaría del Ayuntamiento cumple con los 

criterios administrativos requeridos para su formalización. 
OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Se considera que el Reglam ento Interno de la Secret aría del Ayuntamiento reúne los requisitos para su 
aplicación como una norma, en virtud de ser un instrumento necesario en la validación de la normatividad 
interna y de aplicación en la Dirección por la que se emite. 
OPINIÓN DE LA CONTRALORfA MUNICIPAL 

Se considera que el proyecto del Reglamento Interno de la Secretaría del Ayuntamiento cumple con los 
criterios administrativos y se considera viable continuar con el proceso para concluir con su formalización, 
aprobación por el H. Cabildo y debida Publicación en el Periódico Oficial. 

FIRMAS INTEGRANTES DEL GTRNI 
INTEGRANTE NOM BRE -.... 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Mtra. Jacqueline Javier Balcázar ~~ 7/UV. 
~ ~:::k 

DIRECTOR DE ASUNTOS 
~ -/ ), .;. L 

JURfDICOS 
Lic. Jorge Alfredo Castellano de la 

" ~ 4Jf Fuente 

CONTRALOR MUNICIPAL Lic. Juan Carlos García Narváez 7#' 
POR LA SECRETARfA DEL AYUNTAMIENTO '- 1111 

SECRETARfA DEL 
Lic. José Juan Cruz Cadena ~ 

/ _A. 
~ AYUNTAMIENTO ~ "J 

~ 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

REGLAMENTO INTERIOR 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 fracción 111, 47, 52, 53 fracción 111, 65 fracción 

11, 78 fracción VIII y 97 fracción VI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

promulgo el presente Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento para su debida 

publicación y observancia en el Municipio de Tacotalpa, Tabasco; a los doce días del mes de junio 

del año dos 

LIC. JOSE JUAN CRUZ CADENA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

SECJ<ft:TAR(A !)El 
,>~J I ~• ... -n,. 
....... "¡ ~~niJ CE -;\!TO 
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fJfJ)~ .: AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
' IRECCION DE PROTENCCIÓN AMBIENTAL Y 

" 
1
• DESARROLLO SUSTENTABLE. 

REGLAMENTO INTERIOR. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE PROTENCCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO. 

LIC. RICKI ANTONIO ARCOS PEREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, 
50, 65 FRACCION 11, 74, 94 Y APLICABLES DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad a lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio Libre es la base de la división territorial de la organización polftica y 

Administrativa de! Estado, que corresponde al Ayuntamiento Constitucional formular los 

Reglamentos Administrativos para la regularización de los servicios públicos, así como, para la 

organización y funcionamiento de su estructura administrativa . 

SEGUNDO. - Que en la Administración Pública la Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable fue entendida por años como sinónimo de atender peticiones y, más 

específicamente, las quejas, denuncias o demandas que presenta la ciudadanía al amparo del 

Artículo 8 Constitucional, que lo consagró como una garantía individual, los funcionarios y 

empleados públicos están obligados a respetar el ejercicio del derecho de petición, acondición de 

que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y a toda petición debera haber un 

acuerdo escrito de la autoridad a la que se hubiera dirigido, la cual tiene que hacerlo del 

conocimiento del peticionario en breve término. 

TERCERO. - Que, en el Estado de Tabasco, con fecha 25 de octubre del año 2008, fue creada la 

Dirección de Protección ambiental y Desarrollo sustentable, por decreto 087 de la Quincuagésima 

Legislatura por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco; la cual se da certeza 

de la creación de un Órgano más de la Administración Pública Municipal. 

Por lo que se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE, DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO. 
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XIII. Supervisar la clasificación de la información para cumplir con lo establecido en la 
Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 

XIV. Proponer la actualización de Reglamentos y Manuales que se requieran en la 
Dirección. 

XV. Coordinar los trabajos relacionados con el mejoramiento del Control Interno 
1 nstitucional 

XVI. Apoyar a los Delegados para la gestión de Servicios Ambientales; 
XVII. Proporcionar la Información necesaria para el informe anual de actividades del 

Presidente o Presidenta Municipal, sobre las acciones realizadas por la dirección. 
XVIII. Las demás que se les otorguen, las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y aquellas que se le asigne el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 7.- Para el despacho de los asuntos propios de la Dirección contará con la 
siguiente categoría de apoyo de acuerdo a su estructura orgánica; 

1 . Secretaría 
2. Jefe de Programa 

CAPÍTULO IV 
DE LAS FUNCIONES GENERICAS DE LAS DEMAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 8.- Corresponde a la estructura orgánica de apoyo, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

l. Coadyuvar con la Dirección en la recepción de la demandas o denuncias 
ciudadanas ante la Dirección de Protección Ambiental Desarrollo Sustentable y 
darle el trámite correspondiente; 

11. Dar cumplimiento y seguimiento oportuno de las demandas o denuncias sociales 
ante la Dirección de Protección Ambiental Desarrollo Sustentable; 

11 1. Llevar un registro sistematizado de la demandas o denuncias ciudadana ante la 
Dirección de Protección Ambiental Desarrollo Sustentable y presentar 
oportunamente informes a la Dirección; 

IV. Elaborar y proponer programas de beneficio social al medio ambiente y de atención 
de la demanda o denuncias ciudadanas; 

V. Coordinar y coadyuvar sus funciones con unidades administrativas y demás 
dependencias municipales o estatales vinculadas al cuidado del medio ambiente y 
Salud; 

VI. Analizar y emitir opinión respecto a la elaboración de programas de beneficio social 
al cuidado y protección al medio ambiente, sus faunas y animales domésticos y no 
domésticos; 

VIl . Gestionar ante instancias municipales y estatales, cuando así corresponda, los 
diversos asuntos que le sean turnados; 
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2. Enlace de Procesos Administrativos (Transparencia, Archivo, Administración de 
Riesgos entre otros) 

3. Bodeguero 

CAPÍTULO V 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN DE 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

ARTÍCULO 19.- El Director de Protección Ambiental Desarrollo Sustentable será suplido 
en sus ausencias por el servidor público que asigne el Presidente Municipal; 

En los Asuntos de carácter Civil, Legal, Administrativo y del Trabajo, corresponde la 
asesoría y asistencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento Constitucional 
de Tacotalpa, Tabasco. 

CAPÍTULO VI 
DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO 

ARTÍCULO 20.- El registro y control de asistencia se sujetará a las siguientes reglas: 

l. Para el registro de entrada, los trabajadores disponen de un lapso de 
tolerancia de quince minutos; 

11. Si el registro se efectúa, entre los dieciséis y hasta los treinta minutos 
después de la hora de entrada, se considerará retardo menor; cinco de estos 
retardos en una quincena, equivale a un día de descuento, para personal 
sindicalizado y tres de estos retardos en una quincena, equivale a un día de 
descuento, para el resto del personal que labora en la administración pública 
municipal y estos se descontarán del salario correspondiente, no 
considerándose para efectos de cese. 

111. Si el registro se efectúa, entre los treinta y uno y los cincuenta y nueve 
minutos, se considerará como media falta de asistencia y se hará el 
descuento respectivo, por la mitad de un día de salario; 

IV. En el tiempo extraordinario que se labore, no habrá tolerancia para retardos 
en la hora de entrada, y; 

V. En caso de que un trabajador acumule los cinco o tres retardos en una 
quincena en el caso que le aplique, no serán computables a los retardos 
generados en la siguiente. 

ARTÍCULO 21.- Se consideran como faltas injustificadas de asistencia al trabajo y por lo 
tanto, quitarán el derecho al pago del salario correspondiente, además de las previstas en 
el artículo anterior, las siguientes: 
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Créditos 

El presente Reglamento Interior fue elaborado por personal de la DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE, del Ayuntamiento de 
Tacotalpa, Tabasco, con apoyo del grupo multidisciplinario, y la validación por parte de los 
Titulares de la Dirección de Administración, Contraloría Municipal y Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 

Participando en su integración, las siguientes personas servidoras públicas: 

Integración del Reglamento Interior 

Por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

LIC. INÉS DE LOS ANGELES ARPAIS VALENZUELA 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

LIC. JESUS CANO JUAREZ 
Auxiliar Administrativo 

Acompañamiento en su Integración 

Mtro. Roberto Trinidad Ramos Alejo 
Grupo Multidisciplinario 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 50 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 

m 
~ 

IJ[J • AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
IRECCION DE PROTENCCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 
REGLAMENTO INTERIOR. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 fracción 111, 47, 52, 53 fracción 111, 65 

fracción 11, 78 fracción VIII y 97 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, prom ulgo el presente Reglamento Interior de la Dirección de Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable para su debida publicación y observancia en el 

Municipio de Tacotalpa, Tabasco; a los doce días del mes de junio del año dos mil 

veinticinco. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMI 

SECRETt.t (A L>El 
AYUiiVT/H1 llf.NTO 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente: 

FE DE ERRATAS

Al Plan Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco 2024-2027, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento F, Edición 8622 de fecha 23 de abril 

de 2025. A fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el siguiente 

enlace:

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6907/firmado_qr.pdf

No.- 2426
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FE DE ERRATAS 

Al Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, 
2024-2027; Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco. Suplemento: " F", Edición: 8622, Época: 7a, de Fecha: 23 de 
Abril de 2025. A fin de corregir errores involuntarios en el documento 
original, al Eje 1.- Gobernanza transparente y eficiente. Visible en el 
siguiente enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6907/firmado_qr.pdf 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

PROSPECTIVA: 

El gobierno municipal de Tacotalpa, Tabasco al término de su administración en 
el al'\o 2027, habró de implementar las bases de un gobierno gestor con 
estrategias de captación de recursos económicos federales y estatales que 
contribuyan o disminuir la desigualdad y el rezago social, siempre con 
transparencia, y con cloro rendición de cuentas, transformándose en un 
gobierno con responsabilidad, honestidad y honradez. obteniendo los mejores 
índices de confianza ciudadano, dando los mejores resultados en lo prestación 
de servicios con calidad y en la atención al público en codo uno de sus óreos 
administrativos municipales. 

Se pretende lograr que el municipio sea un espacio de participación ciudadana 
garantizando el acceso a la información pública en estricto apego a la 
legislación vigente, teniendo como base los principios de anticorrupción y la 
seguridad pública de la ciudadanía. 

De esta manera ser unos de los municipios del estado en donde se den las 
condiciones de seguridad jurídico y ciudadana poro lo inversión de recursos 
públicos y privados y actividades de turismo. 

OBJETIVO 1: 
1.1. Contribuir o lo disminución de la pobreza, el rezago social y la vulnerabilidad 
económica, mediante acciones estratégicos de gestión, para lo captación de 
mós recursos económicos aumentando el valor público. 

ESTRATEGIAS 1: 
1.1.1. Garantizar la atención personalizada de calidad y calidez hacia la 
c iudadanla, siendo un gobierno de puertas abiertos permanentemente. 

LINEAS DE ACCION: 
1.1.1.1. Desarrollar y mejorar los procedimientos de atención y seguimiento de las 
solicitudes ciudadanos, dando respuesta oportuna. 
1.1.1.2. Garantizar la atención cercana y de calidad hacia lo ciudadanía, mediante 
el fortalecimiento de audiencias públicas y el uso de nuevas tecnologías que 
faciliten los procesos de atención ciudadana. 

1.1.1.3. Elaborar y documentar el registro de las peticiones y necesidades 
ciudadanas, que se reciben en el ayuntamiento. 

OBJETIVO 2: 

1.2. Fortalecer lo haciendo público municipal mediante lo adopción de pollticas 
financieras, presupuestoles y contables apego¡jas al ordenamiento jurídico 
vigente, abocados o los ponticos de racionalidad del gasto con el fin de brindar 
uno adecuada distribución de los recursos públicos. 
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ESTRATEGIA 2: 

1.3.2. Garantizar la certeza jurldica del Ayuntamiento 

LINEAS DE ACCION: 

1.3.2.1. otorgar con legalidad y transparenc ia la certeza jurídica para el desarrollo 
sociopolítico del ayuntamiento. 
1.3.2.2. Brindar atención gratuita en temas de asesorias y consultas jurídicos. 
1.3.2.3. Analizar, forta lecer y optimizar los procesos jurídicos- administrativos y 
territoriales conforme a lo normatividad vigente. 
1.3.2.4. Elaborar los recomendaciones y observaciones a los lineamientos 
internos que rigen la vida administrativa del ayuntamiento, así como convenios 
y acuerdos donde participa el municipio. 
1.3.2.5. Supervisar y capacitar en materia jurldica a las áreas que tengas 
funciones correlacionadas en la materia. 
1.3.2.6 Brindar a petición de la ciudadan1a los conocimientos vinculados a los 
temas jur1dícos, de derechos humanos y sociales, a través del fortalecimiento de 
lo democracia particípativa. 
1.3.2.7 Inic iar procesos de regularización de bienes inmuebles del dominio y/o 
propiedad del Municipio, así como regularización en favor a terceros. 

Programas presupuesta rios: 

PROGRAMA$ CONCEPTO f i.J(NH. DE. FINANCIAMIENTO 

IWODI FONDO GCN(RAl OC PARl iCIPACION[S [ 
ACnVIDA.OEI Df APOYO iNCRC50S OC GUTION V rONDO OC 
AOMIN IITI ATIVO 

P'018 
!Pm~ Af S IA UCTUitA $0C1Al MUNICIPAL 

lVAlUACtoN DEl 

OlS(MPEAO 

1'003 I'L.AHEACtoN, 

U TAOtnJCA E 

IHDtCAO<Htll 

0001 AVA.lUACtON V COHTftOL 

DOOI COSTO FlMANCIE.RO DE lA 
O[ UOA 

Indico dores: 

VQri;ció n- p ; , c;;ñ t ~OI d e -SCrtiSfo7:~ió~ d-e-¡;; g;;tTó_n_ pú-bliCO- -------------
Mide lo eficocio de lo gestión público 

Algoritmo: V%SGP o ((%SGPA0 - %SGPA0 ) / %SGPA0 ) •100 
V%SGP: Vorloción porcentual de sotisfocci6n de lo gestión público. 
· ~sG PA ": Porcentaje de sotislocclón de lo gestión p úblico d el oflo onterlor. 
% SGPA": Porcentoje d e sotislocclón da la gestión del olio oose. 

Mo de ro lineo base: 2024 
lineo oose: O% 
Meto: lOO% 
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Alineación con el PLED, PND Y Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (005) 

PND 

1 . Gobernanza 
con justicia y 
participación 
ciudadana 

Alineación 

PLED 

1. 
Empoderamient 
o del pueblo 
para la 
transformación 

9. Austeridad y 
rendición de 
cuentas para la 
transformación 

Programa 
para 

Municipios 

BANOBRAS: 

Programa de 
Modernización 
Catastral 

SEDA TU: 

Objetivos de 
Desarrollo 

Sostenibles 
(ODS) 

Modernización de 
los Registros 
Públicos de la 
Propiedad y 
Catastros 

Plan Municipal de Desarrollo 

Ejes 

1. Gobierno 
Transparente 

y Eficaz 

Componentes 

1.1. Contribuir a la disminución 
de la pobreza, el rezago social y 
la vulnerabilidad económica, 
mediante acciones estratégicas 
de gestión, para la captación de 
más recursos económicos 
aumentando el valor público 

1.2. Fortalecer la hacienda 
pública municipal mediante la 
adopción de pollticas financieras, 
presupuesta les y contables 
apegadas al ordenamiento 
jurídico vigente, abocados a las 
pollticas de racionalidad del gasto 
con el fin de brindar una 
adecuada distribución de los 
recursos públicos 

1.3. Fortalecer la administración 
pública municipal, mediante 
acciones que incrementen la 
eficiencia, eficacia, transparencia 
y el control de los procesos 
administrativos., de un 
Ayuntamiento innovador 

Fuente. Elaboracrón propra con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenrble de la ONU. 
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